
INICIATIVA CON CARÁCTER DE
PUNTO DE ACUERDO

A efecto de exhortar al Presidente Municipal de Madera, Chih.,
para que de conformidad con los artículos 116, fracción VI de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 del
Código Administrativo, y 77 del Código Municipal, ambos
ordenamientos del Estado de Chihuahua, así como la Cláusula
15 del Contrato Colectivo de Trabajo, entre el Municipio de
Madera y los trabajadores Sindicalizados del mismo, proceda a
realizar de inmediato y de manera ininterrumpida el pago
quincenal a los trabajadores jubilados de esa Presidencia
Municipal.

PRESENTADA POR: Dip. Omar Bazán Flores (PRI).

FECHA DE PRESENTACIÓN: 22 de mayo de 2019, en Oficialía de Partes del H.
Congreso del Estado.

TRÁMITE: Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social.

FECHA DE TURNO: 28 de mayo de 2019.
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